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NuestrC1i Revista in icia con este número una Sec
ción de Legis!adón y Jurisprudencia comentadas. Estará des
tinada a informar doctrinariamente sobre las reformas e 
innovaciones legislativas más importantes, así como sobre 
las orientaciones más significativas -viejas o nuevas, o :epto
bles o criticables- de nuestros tn'bunales, principalmente de 
la Sala de Casación . 

Creemos llenar con ello un vacío muy sentido en
tre jueces, profesores y !itigontes, que hasta ahora hemos 
tenido que resignarn os. a ía lectura seca r.' ' • r · ~ '· · • 

del Boletín lnforrn.oti•.'o de lo Corte Supr2.~~~ • , 
nido que !lenor el hueco idea! de una Sección como esr 
con fas conversaciones de corrillo, tan opresuro-das como 
nuestra pro fesión. 

Para garantizar fa excelencia de los comentario; aue 
aquí habrán d~ ver luz, y la pur:tuafidad en su cpm ición, 
hemos logrado formar un grupo de muy altos exponentes 
de nuestro Foro, que estará encargado de mantener viva esta 
Sección en el pleno sentido de f.o palabro. Sus nombres son 
fa mejor recomendación de esta nueva iniciativa: 

Lic. Pablo Casafont Romero; 

Lic. José Francisco Chaverri Rodríguez; 
Lic. Enrique Guier Sáenz; 

Lic. Antonio Picado Guerrero; 

Lic. Rogelio Sotela Montagne. 

La Dirección de la Revista se reserva el derecho c"e in
cursionar por los campos de esto nueva Sección e invita 
a los abogados a hacu lo mismo, y a trotar de manrener ' 
PCJra ello ef alto nivel que habrán de imprimirle aquéllos 1 

tan autorizados colaboradores. 



LA REFOR~IA A LA LEY DEL I~IPUEST' '• 
DE LA l~ENTA Y UNA JURISPRUDENCIA 

ÁLAR1\IANTE 

LIC. ]OSE FRANCISCO CHAVERRl 

Si se dictara una nueva ley e11 !a cuc-
qlle ios pagarés no prescriben en cuatro sino en s ~ -s ~ . ~ ~, 

o bien, si se dijera que los paga rés prescribirán en ~res año~ 
a partir de la fecha de vigencia de la nueva ley, me atr.;vq 
a suponf:r que sin excepción los r:lbogados colocarían al 
margen de dichas disposiciones los pagarés ya prescritos, 
es decir, los que contaran con cuatro años de vencim iento . 
Nos encontramos ante uno de los aspectos más ele:nentales 
y tambif.n más simples de le compleja teoría de la irretro· 
a ctividad de la ley. 

Con fecha 14 de noviembre de 1962 entró a regir la 
ley N9 3063 cuyo Artículo 28 Transitorio contemple una si
tuación simi lar a la de los ejemplos anteriores. Se trata, 
concretamente, de un Transitorio que paró en seco las pres
cripciones (o caducidades) no cumplidas, las prescripciones 
en curso o decurso consideradas en la doctrina como "ex- ' 
pectativas", al señalar una nueva fecha desde la cual de
ba empezar a correr el plazo de prescripción (extintiva) de 

1 
los impuestos de la renta "que no hayan sido pagados" . 

Pero nadie podía suponer, excepto el fa llo que nos prc.
ponemos examinar, que la citada norma com prendi2ra tam
bién las prescripciones o caducidades yo cumpíídos, o sea, 
que reviviera la acción cobratoria de los impuestos que a la 
fecha del Transitorio, 14 de noviembre de 1962, estaban di-



sin vida jurídica, inhumados por la caducidad esta

en la ley anterior. fLi ntos, 
blecida 

Empecemos por tra nscribir el Art. 28 Transitorio, el cucl 

d
. literalmente así: 
1ce 

" Los impuestos atrasados, que no hayan sido pagados, no 
resc ribi rán en un término menor de tres años o pa rtir de lo 

~ige nc io de esto ley, excepto que se operara lo prescrirción 

decena ! de lo deudo dentro de ese plaza . 

Advi rtamos que la norma copiada no contiene con

cepto ni elemento ~ramatical de los cuale: pueda ,inferirse 
con facil idad, sm vtolentar el texto, que ttene caracter re
Jroactivo en el sentido de desenterrar las prescripciones o 
'caducidades que se hubieren cumplido en un todo confor
me con las disposiciones de la ley anterior. O bjetivamente 

se refie re a los impuestos del pasado que no hubieren sido 
¡Pagados, pero no se refiere a los que ya prescritos o ca
ducos queda ron al margen de toda posibilidad cobrato
ria porque no extendió hasta ellos, en forma cl ara y ex

presa, el ámbito de su aplicación. 

t Admite la doctrina que el Poder Leg islativo, soberano 
como es en la formación de las leyes, puede darle efecto 
retroactivo a una o varias normas legales (sin perjuicio de 
las repa raciones que, en su caso, fueren procedentes por 

¡ l e~i ones patr imoniales) pero exige que la intención de am-
pltar la esfera de aplicación ol pasado sea clara, supuesto 
que la retroactividad es la e~¿~pción a la regla. 

t
. El A rt. 28 Transitorio tiene, sin duda, un efecto retroac-

t tvo que d , . d po na constderarse norma l, en cuanto compren e 
en su d' , e f tametro los impuestos del pasado cuya caducidad, 
on orme 1 1 · · l 'd · e . a a ey antenor, no estuvtere cump 1 a stno en 
an·llno en . . , 1 1 

~ ei e ' proceso; porque en esa sttuacton -en a cua , 
du~!~mente , no puede hablarse de prescripción ni de ca 

Pa r' ~d ~ ue son indivisibles: existen o no existen- no hay, 
rec~ ectrl o con los térm inos de la Constitución Política "de-

' r:.o ns05

1
• patri moniales adquiridos" o " situaciones jurídicas 

0 tdadas" . 

-120-



'. 

La lnterpretaci6n del sobredicho Transitorio que le 
confiera el poder de resucitar las acciones caducas, es de
cir, que las hiciera renacer el citado 14 de noviembre de 
1962, arrastra tras sí muy graves errores. Como, por ejem
plo, el de suponer que la Asamblea Legislativa dictó la 
norma a ciencia y conciencia de que violaba el Art. 34 de 
la Carta Magna, o bien con la mas indisculpable ignoran
cia de ese canon fund amen ta l. Pero además de eso implica 
que el legislador no pudo ser ni siquiera cloro en la redac
ción de su pensam ie nto, pues con decir que no prescribirán 
en el futuro impuestos no pagados en el pasado, no queda 
dicho que también resucitan todas las acciones caducas. 
Hay demasiado trecho, demasiados palabras om itidas y 
muy necesa rias para extender el texto legal a tan remotas 
consecuencias anti jurídicas. 

Dice Covie ll o (Doctrina Gra l. del D. Civil, Uteha, pag. 
127), que "en caso de duda ... no puede presumirse Oa re
troactividad) por ser contraria a las exigencias de la jus
ticia y a los principios genera les del derecho". De modo que 
un juez competente, colocado ante el Transitorio de mo
rras, se encontrará con las siguientes cuestiones básicas de 
la ciencia jurídica: 

l. Lo norma no es cloro ni expreso en el sentido de resucitar 
las acciones prescritas o caducas. 

2. La doctrina aconsejo que en caso de duda no debe pre
sumirse la retroactividad de la ley, que es la excepción 
o la regla por ser contraria o' justicia y a derecho. 

3. Como en la Cons titución Política existe una reg la (dentro 
de la moda actual habría que advert ir que tal regla es de 
orden público) según la cual "o ninguna ley se le dará 
efecto retroactivo en perjuicio de persono alguna, o de sus 
derechos patrimoniales adquiridos o de situaciones jurídi
cas consolidados", el juez no podría presumir que el le
legislador ignoró dicho disposición o quiso burlarla si de 
modo expreso no está dicho lo que es apenas mero 

suposición. 

Sin duda que a la vista de esas tres cuestiones bási- r 
cas el juez terminará por darle al Transitorio el alcance ' 
restring ido que le corresponde. Pero si no fuere de ese mo-
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ezaríamos en~onces con una situación muy cunosa 
do trop , 1 1 1 1 1 e da algunas veces: e texto ego no enoca con 1a 
que s !' . · d · · ' 1 <titución Po Jtlca, pero su equ1voca a rnterpretac1on o 
Con~ 11 d . . . 

1 
ca contra e a para ar ongen a un aparente VICIO 

co 0 
· 1· 1 d E t 1 . ' 1 d inconsi·ituCJona 1aa . n es os casos es e mterprete, e 

ju:gador, qui~n le da a la ley un alcance inconstitucionai 

1 que ella no tJene. 
Si, por un lado, un tribunal erróneamente interp:eta 

una ley consicerándola vio latoria de la Ccnst;tución pero 
sin fa cultades para declarar el vicio, y, poi oi-ro lado, 
el recurso leS}a i de inconstitucionalidad está llamado al 
fracaso porque no P.S lo ley lo qu~ peco sino !a interpreta
ción del tribun11l lo que no da en el blanco, obvio es que 
el ciud.Jdano litigante se encont ·ar5 en la más indefensa 

ly extraé':CJ situación juridica. 

Dice Coviel!o, en la obr.:: citada, que al legislador 
siempre le es lícito quere:- lo que se le antoje, incluso de
clarar n;troac<-ivas la.> leyes, pero ::JUe el principio de la 
no retr::nctividcd es una regla do.::trincrio que mira a la 
aplicación de la ley, que concierne al iuez cuando la in
t~nción del legislador no es clara y manifiesta. Empero, 
51 es el juez quien viola el principio doctrinario al inter
pretar que la ley se exriende más allá de lo que es su 
voluntad oojetiva, el problema resulta muy grov~ porque, 
co~o ocurre con les resoluciones de la Sala 2a . Civil, no 
~XIste recurso de alzada para impugnar la equivocada 
1nterpr t ·, e ac1on retroactiva de la ley. 

P 
. ~i~ apartarnos de Coviello podemos resumir en dos 

nnc1Pios · d. 'd d ·' 'f 1 d tr· m 1scut: os, e oceptac1on un1 orme en a oc-
cl~na, la teoría de la ir re~roactividad, con la advertencia 

que no son únicos, .::1 saber: (ob. ci t. pág. 1 09): 

''1. 1 • • •• 
-a nueva ley no toca las controversias defm1t1vamente re-
su eltas con anterioridad . 

2
· La nueva ley no es aplicable a las controve r,ias relativas 

a he;:hos anteriormente realizados, aur. cuando estén pen
d' le~tes en el momento en que la ley entra en vigor o 
sur¡an des.oués." 



Biblioleu d focutl¡¡d de IJefc<:h 

Sólo ia sentencia que se trangcribirá ha podido igno 
rar la segunda de esas dos reglas de universal acc:gida, nc 
obstante que al decir del mismo lratadista la eficacia dE 
l:::l ley "se despl iega no sólo respeCto de los cit_,dado no! 
que deben respelcrlas en las relaciones de la vida, sine 
también respecto al magistrado que debe ap !ico nas a la! 
controversias sometidas a su decisión", con lo cua l se quie· 
re decir que si en el pasado, durante lo vigencia de leye~ 
derogadas, los ci udadanos ajustaron su conducta a ellas. 
ei1 el preser.te, el jue2: que ta l conducta debe juzgar :1c 
puede hacerlo con una nueva ley que tales ciudadanos ig
noraban po¡·que no existía para entonces. 

Dice en lo que interesa la sentcn-::c 
1 O y 1 O del 11 de marzo de 1963, c!e la Sa :a 2a. Ci ·Ji :: 

" ... el artícu lo 28 transitorio .. . constituye ... el e;e ju rídico que 
gob:erna la materia debatida en autos. Ese texto ... no admite 
interpretaciones que destruyan su esencia y ra zón de ser. Pro
pósito incuestion,.:óle del Legislador fue e! d~ p:olongar, en 
el tier.,po, la validez y efectos de la acción cob ratoric de im
puestos derivados de la Renta, por parte del Estado acreedor 
de ellos, en lo que concierne, concreta y específicamente, .:o· 
mo reza categóricamente el texto de comcntcri0, a "los im· 
puestos a tra sados, que no hayan sido pagado; ... " . Qué nc 
hayan sido pagados (o sea que se deban) hmto quf. momen 
to?, cabe preguntarse; y la contestac ión lo suministra induda
blemente e l a rtículo 3º yo citado: hasta e! día 27 de noviem· 
bre de 1962, fecha de publicación de la legislación de refe
rencia ... Así los cosos, quien esté adeudando sumas prove
nientes del Impuesto sobre lo Rento ... al referido 16 d e noviem
bre, no puede acogerse en punto a prescripción de la obli
gación respectiva, a otrus reglas o disposiciones que los es
tablecidas en el artículo 28 transitorio de repet ido cito ... Cua l
quier d iscusión que pudiera surgi r sobre punto de i 1constitu· 
ciono lidod de ese artícu lo 28 transitorio, no podría, d ~sde lue
go, ser admitido por los jueces llamados a resolver meros liti
gios y o aplicar llanamente, cualesquiera que sean sus efec
tos en las personas o en los bienes, los leyes que se emitan 
los cua les deben tenerse obligadomente por constitucionole~ 
en tonto no se resuelvo lo co:1trario por el Cuerpo a que se 
refiere el artículo 1 O de lo Consti tución Político." 



'ferrnina el fallo revocando la sentencia "en cuanto se re-

coger parcialmente la excepción de caducidad opues-
lve a ,~ea la demanda, d:f~nsa que proce,.,de rech~za.r con funda-

r en las disposiCIOnes del .A.rt. LB transitOriO de la ley 

~
ento · 1 d · d 
1 306

3 .. . , ya que se trata en ese parhcu ar e 1mpuestos a eu-
d s por el opositor con anterioridad a la vigencia de dicha 

da . ~ación (16 de noviembre de 1962) y no haberse ope-
egls . . , d 1 d' -, do la presc npe~on, e tres o c.e 1ez anos, a que ese ar-
o f' " nculo se re ¡ere . 

Trascribiremos también, oí final, conceptos irrebatibles 
!e las sentencias dictadas por los Jueces Primero y Segun
~0 Civiles de esta ca pital que se apartan del criterio de la 
~la y por ahora advirtamos que si ésta se empeñara en 
pstener que conforme al Art. 28 Transitorio desoporecen 
os caducidades yo cumplidas, por ser dicho ari·ículo une 
ey de ORDEN PUBLICO, esto significaría que la Salo en·· 
!ende revocadas las norma~ jurídicas (también de orden 
¡úblicol conforme a las cuales quedaron prescritas o cadu
:Cs las acciones cobratorios de los mismos impuestos. En 
:tras palabras, que el Transiturio del Art. 28 revocó los le
~s conforme a las cua:es quedaron caducas los acc!ones, 
L 0 este. ~es¡:;ecto anotemos lo que dice Messineo (Manua l 

D. C1v1 l y Comerc:al, T. 1,. pág. 881. 

:·Fi,g :ra diversa de la abrogación es la revocación de ncrmas 
fUrtdrcos. Es fenómeno ab~olutamente anómalo, ya que una 
norma jurídica, una vez dictada, no puede ser revocada (del 
modo como puede ser revocado un negocio jurídico); puede 
ser, solamente abrogada, con la consecuencia de que los de-

t
r:cnos objetivos, nacidos independientemente y durante el 
lempo e 1 b . f ... · n que a norma esta a en v1gor, no su ren per¡uJCIO 
Por el hecho de la posterior abrogación." 

Sin ent 1 tudi ror en el fondo . '= un aspecto que merece un 
~sac~ ~ompleto, señalaremos que en doctrina está muy 
n p(¡~~~tada la anticuado diferenciación de leyes de or
a re 

1
1c0 Y de orden privado, no sólo porque en lo prác-

su ta ca . . . 'bl d 1' L . Si Siempre 1mpos1 e e ap Jcor. o supenor 



jerarquía de una ley frente a otra o frente a derechos ob
jetivos o subjetivos debe resu ltar de la esencia misma dt: 
la norma, de su trascendencia social, independientemente 
de que lleve o no lleve la coletilla tan usada últimcmente 
de que "esta ley es de orden público". Cualquier ley que no 
tenga tal declaratoric. puede ser, aunque no se diga, de 
evidente orden superior y la verdad es que resulta difíc il 
señalar cuál no es efectivamen1·e de interés colectivo. El exa
men de una cuestión tan delicada como ésta q ue se refiere 
a la jerarquía jurídica de una ley frente a las restant.~s di:;
posiciones vigentes debe Seí siempre del reso rte de le cien
cia jurídica o de los tribunales competentes, mas no deja;se 
como recurso del PodeJ Legislativo que es r;¡·r.-~-. . · ,... .,.._ 

temente lego en la materia . Co:1 el correr .:: · 
abuso de la coletilla ha dado origen a tontc s leyes que 
se auto:alifican de "o:-den públ ico" que a la corta o a la 
larga, si el concepto no llegara a sonar a hueco, pHderá 
la imporlancia que se le quiso der. De modo que, en resu
men, este es un punto que requiere del intérprete una actitud 
menos palaciega y más científica. No está de más decirlo 
así, sin ánimo de ser irrespel·uoso, porque muchas veces 
debe preguntarse hoy día si es acaso el Es;ado un Fl:\), un 
ente SUPERIOR al Derecho, y no el medio, e l instrunento 
pa ra garantizarlo. Lo decimos porque la estatolatría es el 
más generalizado mal del mundo contemporáneo y lo que 
más daño le ha ocasionado al Derecho y al hombre. 

Pero veamos las razones que con su acosturn!: rado 
acierto nos da el fallo del Sr. Juez 29 Civil en la sentencia 
de las 9 horas del 3 de Abril de 1963: 

" .. . no puede aplicarse a esos dos períodos el Transitorio de 1 
la ley número 3063 e::n cuanto se refiere a la reform.:J del j 
precitado Art. 28, porque al entrar ésto en vigencia, se había ~ 1 
producido, con anterioridad, lo extinción de esos impLestos, 
Puesto que la caducidad opero de pleno derecho, por no ejer
citarse la acción dentro del término correspondiente. o ;stinto 
es el caso de la prescripción, porque la obligación se man
tiene inalterable hasta que lo declaren prescrita los tribuna-



De suerte que como el Transitorio sólo comprende los 
les. . d . . , d b . estos que, a parl1r e su V1genc1a, aun se e en, no po-
unpu h b' d 'd d : abarcar los que a 1an esaparec1 o como consecuen-
.r.o de la cvducidod, pues no establece que renacen a la v:da 

CICl h b' . 'd d' . . 'dica /os q.Je yo se o wn extmgut o, porque una JsposJ-¡un , . . 
ción de tales alcances que, segun se adv1erte, no cont1ene la 
nueva ley, sería, por lo demás, violatoria de la Constitución 
Política, porque ese efecto no podría siquiera producirlo el 
principio de la retroactividad en materia de orden público ... " 

' y para termina r, las que adujo en la sentencia de las 
' horas del 18 de enero de 1963 el titul ar del Juzgado Pri-
111ero Civil que hoy integra muy digna y merecidamente la 
~ala 1' Civil como magistrado, en fallo que nos vemos obli
gados a resumir considerableme'lte: 

" ... si se entendiera que ese transitorio contiene una norma 
de efecto retroactivo sin li:nitación alguna, los tribuna les no 
tendrán otra a!ternativa que la de rechazar las defensas que 
el contribuyente cpusiere con base en las leyes reformadas, 
sin entrar o hacer ninguna apreciación sobre si esta retroac
tividad contraviene la regla del art. 34 de la Consti tuc ión 
Política, toda vez que los jueces no pueden negarse a apli 
car una ley por considerar que es inconstitucional, puesto que 
al hacerlo estarían asumiendo de hecho atribuciones que la 
propia Consti tución deja a cargo exclus ivo de la Corte Plena. 
Por lo contrario, cuando la nueva ley guarda silencio sobre 
su aplicación retroactiva, entonces sí corresponde a. los jue
~e s determinar cuáles son las situaciones que caen bajo su 
Imperio, pud iendo inclusive negarse a aplicarla en un caso 
determi d · 1 1 • · • na o, no propiamente porque a ey sea mconstJtuclo-
nol en s' . . 1 . . . 1 , 1' . , ' m1smo, smo porque o mconsi1tuc1ono sena su ap 1-
ca c,on, es decir, porque al aplicarla en sentido retroact ivo 
:s1 t~ría violando el Art. 34 de la Constitución Política, en esta 
u hma h' , . 
1 

1Potes 1s el Juez no se enfrenta o sobrepone a la va-
untad d 1 1 . 1 . a 

1
• e eg1s ador, pues s1 la ley no ordena que ella deba 

P leerse - t · · ' d d · • e roa ct1vamente en nmgun exceso e po er mcu-rre el . ' 
cr t ¡uez cuando resuelve que no rige para un caso con-
a: 

0
', Porque no tiene efectos retroactivos, y al resolverlo 

n Si rn_cs bien está actuando dentro de la órbi ta de sus funcio-
es IUr· d' . . 

d. . IS ICc1onales.. Ahora bien como no existe nmguna 1sp0s1 · , ' 
tro . Clan que le otorgue a ese Art. 28 mayores efectos re-

activos de los que le corresponden con arreglo al Art. 34 

- 1') , -

/, 



de lo Constitución Político, de al lí se concluye q ue dich :J nor
ma principa l so lo tiene a pl icación a los casos siguien ·es: a) 
Pa ra los impuestos qu e se produzcan con pos~e rioridac a la 
vigencia de la misma; y b) Pa ra a q ue ll os que se refieren a pe-
ríodos anteriores, siempre y cuan do el plazo d e la pnscrip
ción o caducidad se encL:entre en curso, pues de lo cor trario, 
si este último hubiera expirado, entonces lo ley no pod ría 
a pl ica rse retroactivamente y vio la r el Art. 34, ya q ue · ~n tal 
coso se trata de situaciones jurídicos que quedaron consolidadas 
a l a mparo de las leyes a nter iores..." 

No está de más incluir una jurisprudencia de la Sa la 
de Casación que vi ene como a nillo a l dedo para demos
trar la gravísimo equivocación de la Sala 2 ~ Civil. Dice así, 
en lo pertinente, el Considera ndo 29 d,·l ; 
25 del 30 de abril de 1953: 

" JL la de:nanda fue esta blecida el 30 d e agosto d e 1 ?50 y 
contesta do nega~ ivomente al 30 de setiembre sigu ien te, opor
tunidad en que fu eron opuestas la s e:xcepciones de fal to de 
personería ad-causam y caducidad o prescripción del p ·e ten
dido de recho de: occiononte, q ueda ndo así esta b lecido la co
rrespondiente re lación jurídico, todo el !o antes de lo re íorm o 
in trodu cido al artículo 126 de l C. Civi l por ley N• 1443 de 
21 de moyo de 1952, que entró en vigencia e l 30 de l ci tado 
mes y año. No es doble, entonces, tener por aplicado indeb i
dam ente e l a rtículo 126 de l C. Civi l, a nterior a su reformo, 
porque ba jo el imper io de aq uel texto fue que el acto r per
d ió el derecho a investigar su pa te rn idad, en virtu d de ha
berse operado la ca ducidad de la a cción respectiva, ya que 
ésta se produce de pleno derecho si no se ejercita dent ro del 
té rmino fijado al efecto, siendo ésta la d iferencia funda men
tal que existe con la prescripción negativa, a la que so lo se 
a seme ja en sus efectos libera torios (sentencia de casac ión de las 
11.45 hs. del 11 de ju!io de 1947). Resolver lo contra rio equiva l
dría a contravenir e l Art. 34 de la Consti tuc ión Política , que 
prohibe dar efecto retroactivo a la ley en pe rjuicio de situa
ciones jurídica s consolidadas." 


